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lelilira urotlneiiNt Saniiai ie Loín 
Anuncio Oficial 

Las circunstancias sanitarias de 
alguEos paises, en re lac ión , co« la 
presentación de brotes d t viruela de 
carácter grave. ha de tomarse en 
consideración para incrementar en 
la provincia la c a m p a ñ a de vacuna
ción ant ivar iól ica, por lo que este 
Gobierno, en v i r tud de lo dispuesto 
por U Dirección General de Sanidad 
y, a propuesta de la Jefatura Pro
vincial de Sanidad, dispone que cotí 
carácter obligatorio, se proceda por 
los Médicos de Asistencia Púb l i ca 
Domiciliaria a la v a c u n a c i ó n de to-
í a s las personas, cuya fecha de va-
canación positiva, conste de m o á » 
fehaciente, sea superior a los tres 
años, asi como la de los no vacu
nados. 

^ los efectos anteriormente pre^is 
tos, los Alcaldes, de acuerdo con los 
Médicos de Asistencia P ú b l i c a Do-
•uciliaria. fijarán el d ía que, en cada 
Pueblo del Muaicipio, deba verifi
carse la vacunacióa, lo que será 
Ruciada can la debida antelación 
c^í 8.eneral coaocimiento del ve
ndarlo, bien entendido, que los 

que no se presen lea, en la f*cha qut 
les corresponde, 1© pod rán Terificar 
s a el lugar de residencia del Médico, 
previa la jostificación carrespon-
dienle. • > 

La vacuna será focilitada gratuita 
j nienté por la Jefatara Proyincial de 
Sanidad, a cuyo Centro, deberán di
rigirse los Médicos de Asistencia Pú 
blica Domiciliaria, indicando en la 
petición el número de personas que 
aproximadaiaente pueden ser vacu
nadas. 

Una vez traascarrido un plazo 
prudencial dt la Campaña, los Mé
dicos de Asistencia Pública Domici
l iar ia , enviarán a la Jefatura Previn-
cial de Sanidad, relación numérica 
del número de vacunadas, y otra, 
nominal, de las personas que enca
jando dentro de las normas que se 
ñala la presente orden no se hayan 
vacunado, a fin de ser sancionadas 
debidamente, sin que su imposición, 
les exima de la vacunación. 

Los Alcaldes deberán dar cuenta 
por escrito a los Médicos de Asisten
cia Pública Domiciliaria, de la pre
sente Circular, comunicando su 
cumplimiento a la Jefatura Provin
cial de Sanidad, haciéndoles respon
sables del cumplimiento de la pre
sente orden. 

León, 17 Abril de 1950. 
El Gobernador civil, 
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Racionamiento-para, cartillas inscritas 
en esta capital, correspondiente a Im 

segunda quincena de Abr i l de 1950 
Á part ir del día 17 de Abril y 

hasta el día 30 del mismo, pod rá re
tirarse de los Establecimientos de 
ultramarinos donde se encuentreíi 
inscritas las Colecciones de Cupones 
del primer semestre del año en cur
so, el racionamiento correspondiente 
a la segunda quincena de Abril. 

E l racionamiento de menc ión , 
constará de los siguientes artículos 
y cuantía por ración: 
Racionémiento para personal a d a l í * 

A C E I T E D E O L I V A FINO—1/4 l i 
tro.—Precio de venta, 9,60 pta. litro. 
— Importe de la ración, 2,40 pese
tas. — Cupón de Aceite de la 16 y 17 
semanas. 

A Z U C A R . - 200 gramos. - Precio 
de venta, 6,50 pesetas kilo.—Importe 
de la ración, 1,30 pesetas, —Cupón 
de Azúcar de la 16 y 17 semanas. 

A R R O Z . - 5 0 0 gramos.—Precio de 
venta, 4,50 ptas. kilo.—Importe de la 
ración, 2,25 ptas,—Cupón de Legum
bres o Arroz de la semana 16. 

A L U B I A S . - 5 0 0 gramos — Precio 
de venta, 7,00 pesetas kilo,—Importe 
de la ración, 3,50 pesetas.—Cupón 
de Legumbres o Arroz de la 17 se
mana. 

CHOCOLATE.—100 gramos.- Pre
cio de venta 11,00 pesetas kilo. —Im-



porle de la ración 1,10 pesetas,—Cu
pón de Café o Ckocolate de la 16 
semana. 

JABON.—100 gramas.—Precio de 
venta 6,50 pesetas k i l o . — I n p « r t e de 
la r ac ién , 0,65 pesetas.—Ciiiioa de 
Café o Chocolate de la 17 semaaa. 

, HARINA DE ARROZ — 250 gra
mos.—Precio de venta, 10,00 pesetas 
kilo.—Importe de la rac ión 2,50 pe
setas .—Cupón de pasta para sopa de 
la 16 y 17 semanas. 

Racionamiento de infantiles y madres 
gestantes 

PRIMER CICLO 
Lactancia natural 

ACEITE — I¡4 l i t ro. - - I m p o r t e de 
la ración, 2,40 pesetas.—€orte de dos 
cupones. 

AZOCAR. - 1 k i lo . - Importe de 
la r ac i én 6,50 pesetas.—Corte de dos 
cupones. 

A R R O Z . - I i 2 kil®,—Importe de.la 
rac ión 2,25 pesetas—Corte dos cu
pones. -

JABON.—800 gramos, — Importe 
de la rac ión 5,20 pesetas. —Corte áe 
cuatro cupones* 

Lactancia mixta 
LECHE CONDENSADA —12 botes. 

—Importe de ja rac ión 84,00 pesetas 
— Corte de cuatro cupones. 

JABON. —800 gramos.—Importe de 
la ración 5,20 pesetas.—Corte de cua
tro nipones. 

HARINA DE ARROZ -500 gramos, 
de 3 a 6 meses.—Importe de la ra
c ión 5,00 pesetas. —Corte de dos cu
pones. 

Lactancia artificial 
L E C H E CONDENSAD A . - 1 8 bo

tes Importe de la r ac i én 126,00 
pesetas— Corte de cuatro cupones. 

JABON.—800 gramos. — Importe 
de la rac ión 5,20 pesetas.—Corte de 
cuatro cupones. 

HARINA DE ARROZ — 500 gra
mos.—De 3 a 6 meses, — Importe de 
la rac ión 5,00 pesetas.—Corte de dos 
cupones. 

SEGUNDO CICLO 
De seis « doce meses 

AZUCAR.—I k i l o . - I m p o r t e de la 
r ac ión 6,50 pesetas.—Corte de un 
c u p é n . 

J A B O N — 1 k i l o . - I m p ó r t e de la 
rac ión 6,50 pesetas.—Corte de cua
tro cupones. 

HARINA DE ARROZ — 1 k i lo .— 
Importe de la rac ión 10,00 pesetas. 
— Corte de cuatro cupones. 

TERCER CICLO 
De uno m dos años 
ACEITE. .— I i4 l i t ro .— Importe de 

la r ac ión , 2,40 pesetas —Corte de dos 
Cupones. 

AZUCAR.—1 k i lo .—Importe de la 
raciém, 6,50 pesetas.—C«rte de cuatro 
cupoaes. 

ARROZ.—Ii2 k i l o . - I m p o r l e de la 
r a c i é n 2,25 pesetas.—C»rte dos cu-
pencs. 

J A B O N . - 1 k i l o — I m p o r t e de la 
ración, 6,50 p é s e l a s . - C o r t e cuatro 
cupones. 

SUPLEMENTO A MADRES 
GESTANTES 

ACEITE l i 4 l i t ro .—Importe de la 
ración 2,40 pesetas.—Corte de dos 
cupones'. 

AZUCAR — l i 2 k i l « . — I m p o r t e de 
la rac ión, 3,25 pesetas.—Corte de 
dos cupones. 

ARROZ.-1(2 k i l o . - I m p o r t e de la 
rac ión 2,25 pése las —Corte de dos 
cupones. 

Los cupones correspondientes a los 
ar t ículos cuya a d q u i s i c i ó n no sea 
deseada por los beneficiarios, serán 
inutilizados en el acto y en presencia 
del portador de la cart i l la . 

La l iqu idac ión de cupones que 
justifica la retirada de este raciona
miento,, será entregada por los in
dustriales detallistas en esta Delega
ción Provincial los d ías 1, 2, 3 y 4 de 
Mayo, en la forma^acostumbrada. 

Racionamiento para Infantiles y madres 
gestantes 

Se hace saber a los señores deta
llistas que los a r t í c u l o s correspon
dientes al r ac ió í t an l i en to de és-t«s. 
va unido al de los adultos en las ór 
dencs dadas a los almacenistas; asi
mismo los detallistas t e n d r á n en 
cuenta al suminis t rar los a r t í cu los a 
les infantiles y madres gestantes, 
de cortar los cupones que se indican 
en la presente Circular . 

Lo que se hace p ú b l i c o para el ge
neral conocimiento y cumplimiento. 

León, 15 de A b r i l de 1950. 
E l Gobernador Civil-Delegado, 
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Racionamiento p&ra el personal adhe
rid» a Écaiwmmtos mineros de la pro
vincia correspondiente a la segunda 

quincena del mes de Abr i l de 1950 

P « r el Negociado de E c ó n o m a -
tos Preferentes de esta Delegacién, 
kan sido cursadas ó r d e n e s a los Eco 
nomaí«s Prefereiatés de esta Provin
cia, con las instrucciones necesarias 
para la r ea l i z ac i én del racionamien-
t« correspondiente a las Coleccio
nes de Cupones de las semanas 16 
y 17 (comprendidas entre las fechas 
17-4 950 al 30 4-1950). 

E l mismo c o n s t a r á de los siguien
tes a r t í cu los y c u a n t í a por Cartil la. 

a). Personal adul to. 
Rac ién p«r ca r t i l l a . 

A C E I T E FINO O L I V A . — 1 ^ l i t ro 
—Precio de y«Mta, 9,20 ptas. l i t ro .— 
Importe de la r a c i ó n . 4,60 pesetas.-
C u p é n de Aceite de la semana 16. 

AZUCAR.—200 gramos. - Precio 
de venta 6,00 pesetas.—Importe de la 
ración, 1,20 p e s e t a s . - C u p ó n de Azú
car de las semanas 16 y 17, 

ALUBIAS, GARBANZOS Q rlS 
T E J A S . - U n k i lo . -P rec io de ví1?" 
de las alubias 6,40 ptas. k i lo I m * 
te de la rac ión 6,40 pesetas ~prp0.r' 
de venta de los garbanzos 7 OQ Dt 10 
kilo.-Importe de la ración '7 00 rí¡S' 
—Precio de venta de las leateias ?nn 
pesetas k i l o —Importe de la racióív 
5,00 pese tas .—Cupén de Legumbr 
y Arroz de la semana 16. es 

ARROZ.—500 gramos— Precio d 
venta 4,50 pesetas kilo.—Importe d6 
la rac ión , 2,25 pesetas.—Cupén de 
Legumbres v Arroz de la semana 17 

J A B O N . - 2 0 0 gramos.-Precio de 
veota 6,00 pesetas kilo.—Importe de 
la r ac ión 1,20 pesetas.—Cupón de 
Aceite de la semana 17. 

Lo que se.liace públ ico para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León, 15 de A b r i l de 195©. 
E l Gobernador Civil-Delegado 
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istríie lirestil it ieft 
D E S L I N D E 

En uso áe las atribuciones que ripié 
confiere el a r t í cu lo 20 del R. D. de 
17 de Mayo da 1865 en relación con 
los 5.° del H. D. de 1 de Febrero de 
1901 y 16 del R D de 17 d§ Octubre-
de 1925, y en a tenc ión a las circuns
tancias que concurren en «l M«nte 
denominado «El R?al, Peña Aguda, 
Caballar y Herreros», Húmero 800 
del Catálogo de los de Utilidad pú
blica de esta provincia, cuya perte
nencia asigna el citado Catálogo al 
pueblo de Cantejeira y su burrio Pu-
m a r í n , Ayuntamieato de Balboa, he 
acordado con esta f«cha declarar el 
monte de que se trata en estado de 
deslinde, y «» consecuencia y en 
v i r tud de lo d ispues l» en los articu
lo» 41 y 42 del R. D. de 17 de Mayo 
de 1865 y en los 17 y 18 dei R. D. de 
17 de Octubre de 1925, cuando les 
dueños de l«s m a n í e s colindaátes 
co» el expresado proyecten hacer en 
ellos aprovechamientos, solicitaran 
de la Jefatura de este Distrito Fores
tal que señale la faja o zona del mis
mo que deberá ser respetada, n« na
ciendo, en ella ninguna clase ae 
aprovechamientos. , 

I i t e r i n se hace el señalamiento ae 
fajas sobre el terreno, para 
operac ión se rán citados los *at^r.efJ 
dos, se c o n s i d e r a r á n comprendía 
en la misma l*s montes col i«dam 
ea toda su extens ió» y d<MlunC1̂ ha' 
coma abusivos todos los *Pr*v^gaii. 
míenlos que ea les mism»s se r 

^ L e ó n . 3 de A b r i f de l ^ . - E 1 ̂ n-
geniero Jefe, Víctor María de 

• 

E n uso de las atribuciones q1^ ^ 
confiere el a r t í cu l» 20 " f 1 ^ ^ con 
17 de May© de 1865 en de 
los 5.° del R D.de 1 ^ / e b r ^ 
1901 y 16 del R. D. de 17 de Oct 



• 

,025 V entenciÓH a las c i r r u i s 
,s'aue concurren en el moate 

I f^ominado «Leñar ín y Carbayal», 
d f m ^ o 817 del Catálogo de los de 
rVil dad públ ica de esta provincia, 
puya pertenencia «signa el citado 
r t á l o g * ai pueblo áe BuswiaYor, 
AvuDtamiemto de Sarjas, he acorda-
Hn con esta fecha declarar el monte 
Se aüe se trata en estado de desün 
He v en c«nsecuencia y en v i r tud de 
in dispuesto en los ar t ículos 41 y 42 
ioi R D de 17 dr M«vo de 1865 y en 
los 17 y "18 del R. D. de 17 de Oclu 
bre de 1925, cuando los dueños de 
las fincas montuosas coliadaratrs con 
el expresado monte proyecten hacer 
en ellas spravechamientos. solicita
rán de la Jefatura Ae este Distrito 
Forestal qué señale la f^ja o zona áe 
la misaaa que deberá*ser respetada, 
no haciendo en ella ninguna clase 
de aprovechamientos, 

InterÍM se hace el s eña l amien to de 
fajas sobre el terreno, par 
operacioa seráa citados los 
sados, «« cons idera rán c®ii 
dos en la misma las flacas ce 
tes en t»da su extensión, y 
ciados camo abusivos t o i 
aprovechamientos que en 1 
mas se realicen. 

León, 3 de A b r i l da 1950.- EL Ta 
•genisro Jefe, Víctor María Aa S 

juya 
tere-
indi-
' I tn -
nun 

los 
mis 

En úso de las atribuciones que rae 
confiere el ar t ículo 20 del R. D. de 17 
de Mayo de 1865 en re lación con los 
5.° del R, D, de 1 de Febrero 4e 1901 
y 16 del R. D. de 17 de Octubre de 
1925, y en a tención a las circunstan
cias que concurren t u el monte de
nominado «El Crespo, Gha» de Se 
cano, Brañola , Rubiais y otras», nú 
mero S60 del Catálogo ée los de 
Utilidad públ ica de esta proviaciís, 
cuya pertenencia asigna t i citado 
Catálogo al pueblo de Vi l la r d@Ace-
io, Ayuntamiento de Paradaseca, he 
acordado con esta techa declarar el 
nionte de que se trata en estado de 
deslinde, y en coasecuencia y en vir-
lud de lo dispuesto en los ar t ículos 
41 v 42 del R. D-. de 17 de Mayo de 
1865 y en los 17 y 18 del R. D. de 17 
yetubre de 1925, cuando ios dueños 
ue los montes colindantes coa el ex 
presad© m«nte proyecten hacer en 
ellos aprovechamientos, sol ic i tarán 
ae la Jefatura de este Distrito Fores-
^! que señale la faja o zaat del 
juismo que deberá ser respetada, no 
Jjciendo en ella ninguna clase de 
aprovechamientos. 

Interin se hace «1 seña lamien to de 
o¿era(ÍA 6 ^ terreno, para cuya 
^do S*ran citados los intere-
dos S' Sf consicleraráa comprendi-
danf611 miswa los montes colin-
UunH f a t*da su extensión y de-
anrnv u COmo abusivos todos los 

l ^ ^ i e a t o s que en los mis 
se realicen. 

We0rn ? í K ^ 1 3 " 1 de 1950.-EI I n 
ro Jefe. Víctor María de Sola. 

Ka uso de las atribuciones que me 
confiere el a r t ícu lo 20 del R. D. de 
17 de Mayo de 1865 en relación con 
los 5.- del R. D. de 1 de Ftbrero de 
1901 y 16 del R. D. de 17 de O ctubre 
de 1925, y ea a leac ión a las circuns 
taiscias que concurren en « l monte 
•áenoraiaado «Folguéras , Piedra ca 
b^lar y Valongo», n ú m e r o 861 del 
Catálogo de los de Uti l idad publica 
de cstfl provincia, cuya pertenencia 
asigna el citado Ca t á logo ' a l pueblo 
deTt je i ra , Ayuntamiento de Para-
'áaseea, he acordado con esta fecha 
declarar el monte de que se tr ita ea 
estado de deslinde, y en consecuen
cia y en v i r tud de lo dispuesto en 
ios ar t ículos 41 y 42 del R. D. de 17 
de Mayo de 1865 y en los 17 v 1S dtd 
R D. de 17 de Octubre de 1925, cua« -
do los dueños de los montes colin
dantes con el expresado proyecten 
hacer en ellos aprovech imientos, 
sol ic i taráa de la Jef^tara de este 
Distrito Forestal que señale la faja o 
zona del mismo que deberá ser res-
petada, n® haciendo en ella ninguna 
d a s e de aprovechamientos. 

Interin se hace el s e ñ a l a m i e n t o ' d e 
fajas sobre el terreno, para cuya 
operac ión se rán citados los intere-
sados, se cons ide ra rán comprendi
dos en la misma l@s montes col in
dantes t a toda su extensión y de
nunciados como abusivos todos los 
aprovechamientos que en. los mis
mos se realicen. 

León, 3 de A b r i l de 1950.—El In-
geaiero Jefe, Víctor María de Sola. 

o o 
En uso de las atribuciones que me 

confiere el ¡a r t icu ló lo del R. D. de 
17- de Mayode 1865 en re lac ión con 
los 5.e del R, D. de 1 de Febrero de 
1901 y 16 del R. D. de 17 de Octubre 
de 1925, y en a tenc ión a las circuas-
tancias que concurren en el monte 
dekommado «Ucedo, Sierra de Ra
jantes, Alzada. Ciada!, Yaloiro y 
Traviesas y otros», n ú m . 871 del Ca
tálogo de los de Ut i l idad públ ica 
de esta provincia, cuya pertenencia 
asigna eí citado Catálogo al pueblo 
de Vil lar de Acero, Ayuntamiento 
de Paradaseca, he acordado con esta 
fecka declarar el monte de que se 
trata en estado de deslinde, y en 
consecuencia y en v i r tud de lo dis
puesto en los ar t ículos 41 y 42 del 
R. D. de 17 de Mayo de 1865 y en los 
17 y 18 del R. D. de 17 de Octubre 
de 1925, cuando los d u e ñ o s de los 
montes colindantes con el expresado 
proyecten hacer en ellos aprovecha-
mieatos, sol ic i tarán de la Jefatura 
de este Distrito Forestal que señale 
¡a faja o zona del mismo que deberá 
ser respetada, no haciendo en ella 
ninguna clase de aprovechamientos. 

Interin se hace el s eña l amien to de 
fajas sobre el terreno para cuya ope
rac ión serán citados los interesados, 
se cons ide ra rán comprendidos en la 
misma los montes colindaiates en 
toda su extensión y denunciados 

como abusivos todos los aprovecha
mientos que en los raisnaos se rea
licen. 

Leóa , 3 de A b r i l de 1950.-El In 
geniero Jé fe, Víctor María de Sola. 
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iiMUlSITillÉi • • l l i l i l l 
Ayuntamiento de 

Izagre 
La Junta Pericial del Amil la ra-

miento del MunicipiOj ha intentado 
por todos los medios, sin coase 
guirlo,ponerse en comun icac ión con 
los hacendados forasteros qae po
seen propiedades rúst icas en el tér 
miao. munic ipal . ' 

Y ea cumplimiento del aparta
do 3." de la Orden de 13 d t Marzo 
de 1942, por la presente sé cita y em
plaza a dichos señores para que com
parezcan en el t é rmino m á x i m o de 
ios ocho días siguientes a la publ i 
cación del presente edicto, en la 
Secretar ía de este A y u n t a m i t a t o , 
con el fin de que señalen domici l io 
o representante en la poblac ión , a . 
todos los fiaes de la contrifeución 
T t r r i t o r i a l previniendo a los.intere
sados que dejen de cumplimentar lá 
dispuesto, que serán considerados 
como de igaorado paradero y les 
sust i tu i rá la Juata Pericial en todas 
las actuaciones derivadas d é la ex
presada d ispos ic ién y d e m á s com
plementarias. 

Asiiaismo se hace saber^que apa-
recieado varias parcelas de d u e ñ o 
desconocido, cuya re lac ióa y carac-
ieríst icas se hal lan expuestas en la 
Secretaría del Ayuatamieato, a la 
disposición de quien pueda intere
sar, que de no preseatarse sus due
ños , se rán inscritas ea el Ami l la ra -
miento a nombre del Ayuntamiento. 

Izagre, 30 de Marzo ele 1950.—El 
Alcalde, Victoriano Crespo. 1400 

Ayuntamiento de 
Astorga 

En cumplimiento de acuerdo del 
Excmo. Ayuntamiento Pleno, de 31 
de Marzo ú l t imo , se coavoca a coa-
curso examen la provis ión, con ca
rác ter intei ine, de seis-plazas de se
renos municipales y guardias u iba-
no$ do este Excmo. Ayu« tamieh ío , 
con ^ujecióa a las bases que a con-
t i a u a c i é n se expresan: 

Primera. E l plazo para tomar 
parte en el concurso es el de quin
ce días hábi les , contados a partir 
da la inserc ión del corrospondiente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, debiendo de presentarse 
las instancias aates de las catorce 
horas del día en que expire dicho 
plazo. 

Segunda. Los aspirantes a dichas 
plazas ac red i t a r án ser españoles , ma
yor de 25 a ñ o s y menor de 35, y a l -



canzar la talla de 1,70 metros, para 
cuyo fia se procederá a su med ic ión 
por tallador designado por la A i 
caldia. 

Ttrcera. Acred i ta rán buena con
ducta moral y pol í t ico social y ca
rencia de antecedentes (léñales, me
diante certificado expedido respec
tivamente por las Alcaldías de resi
dencia, por la Jefatura de F. E. T. y 
de las J. O. N.-S. o por la Coman 
dancia de la Guardia Civi l y Regis
tro Central de Penados y Rebeldes. 

Cuarta. Acred i ta rán t a m b i é n no 
padecer enfermedad contagiosa n i 
defecto o deformidad alguna, para 
cuyo fin se rán sometidos al corres
pondiente reconocimiento médico , 
por medio de facnitativo designado 
por la Alcaldía . 

Quinta, l as plazas se hallan do
tadas coa e! haber anual áe cuatro 
m i l pesetas, libre d e l Impuesto de 
Util idades, y su provis ió» t e a d r á 
ca rác te r interino. 

Séxtáf ' Los •nombrad 
ñ á r á n indistintariietete 
serenos municipales o 
b a ñ o s d é o s t e Exemo. A] 
no pudiendo dedica rse 

desempe-
cargo de 

ard ías ur-
l ía tn ien to , 
écupac io -

üisi servicio/ , 
Sépt ima. C u m p l i r á n las obliga-

cíüoes que Ies exijan las Autorida
des municipales y Córporac ión qau-
nicipal ; y las que les l imponja el 
Reglamento que ai efecto se redacte 

Octava. El concuaso examen, que 
s,o,hará eÉ un solo ejercicio, consis
t i rá en escritura al dictado, coaoci 
miento de las cuatro reglas a r i t m é 
ticas, redacc ión de uo parte de de
nuncia e idea de las Ordenanzas mu
nicipales del Excmo. iVyuntamieato 
de esta ciudad. 

Noveaa. Los ejercicios del con
curso examen serán juzgados por un 
t r ibunal integrado por el Sr. Alcalde 
o Teniente en quien delegue, que 
ejercerá las funciones de Presideate. 
ei Concejal inspector de Serenos, el 
Concejal que asume la Jefatura Co
marcal de Encuadramiecto y Colo
cación, D, R a m ó n F e r o á n d é z Sán
chez, él Médico de Asistencia Públi-, 
ca Domici l iar ia que íJesigne la x^l-
caldía , y el Secretario del Ayunta
miento, que ac tua rá de Secretario 
deí Tr ibuna l , y el día yJbora en que 
tengan lugar los ejercicios serán co
municados a los interesados " con 
tres días de an te lac ión . 

Décima. Se p r o c u r a r á observar, 
en. cuanto sean de apl icac ión , las 
normas de la Ley de 17 de Julio 
de 1947 y Orden de 30 de Octubre 
de 1939. por lo que respecta al seña
lamiento de cupos y traspaso de va 
cantes, si a ello hubiere lugar, y re 
solución de empates. 

Uncéc ima . Los ejercicios serán 
puntuables con cinco puntos a diez 
puntos y serán eliminatorios para 

los que no alcancen el m í n i m o de 

ciaco puntos, y las calificaciones se 
efectuarán sumando las puntuacio 
nes otorgadas por los distintos miem
bros del t r ibunal , d iv id iéndose el 
total por el n ú m e r o de vocales, sien 
do el cociente la calificación definí 
tiva, p rec i sáadose para la ac tuac ión 
válida del t r ibunal la asistencia in 
dispensable por lo meaos de tres de 
sus miembros; y 

D u o d é c i m a . E l n ú m e r o de aspi
rantes aprobados en n ingún caso 
podrá exceder del de plazas anun
ciadas en la convocatoria, 3/ el t r i 
bunal, por mayor í a de votos, resol 
verá cuantas incidencias se produz
can durante la ce lebrac ión del con
curso-examen, sin ulterior recurso, 
y e levará la propuesta cerrespoa. 
diente de aprobados al Excmo. Ayun
tamiento. 

Astorga 11 de A b r i l de 1950. — E l 
Alcalde, Paulino Alonso. 
1399 N ú m . 311.-181,50 ptas. 

Áyuntmmiento de 
Sariegos 

La Corporacióift munic ipal de m i 
mi presidencia,'en sesión ce leb ráda 

| co:»'fecha veintiocho de Octubre de 
[•raíl novecientos cuarenta y nueve, 
•se a c o r d ó por unanimidad conceder 
¡en principio una parcela de seis-
cíéntos metros cuadrados t p rox ima-
damente. como sobiante de vía pú
blica, al Sr. Inspector Munic ipal Ve 
terinario D. Clodomira Nicolás Fer
nández ; a los efectos de edif icación 
casa-habi tac ión , sita en el k i lóme-
tro 7, hec tómet ro 1.° de la carretera 
de León a Caboalles, 

Lo que se hace púb l ico por medio 
del presente edicto^ para que las 
personas que se crean perjudicadas 
por el citado acuerdo puedan pre-
seatar contra el mismo las reclama
ciones que estimen conveaientes en 
la Secretar ía de este Ayuntamiento y 
durante el plazo de quince d ías , pa
sados los cuales, no s u r t i r á n efecto 
las que se presenten. 

Sariegos, 28 de Marzo de 1950.— 
E l Alcaide, Facundo Loreaztna. 
1286 N ú m . 313.-42,00 ptas. 

Cédala de citación 
El Sr, Juez Municipal de León en 

Cumplimiento de un exhorto del Juz
gado Municipal n ú m e r o 2 de Vigo, 
dimanate de ju ic io de faltas n ú m e r o 
49 de 1950 sobre daños a Aretio A l -
varez Mart ínez majror de edad, casa
do, industrial , vecino de León , se 
cita por el presente a dicho deaun-
ciante Aretio Alvarez Mart ínez, para 
que comparezca el día cuatro de 
Mayo p róx imo a las diecisiete horas 
en la Sala Audiencia del Juzgado 
Municipal n ú m e r o 2 de los de Vigo, 
sito en el Palacio de Justicia (calle 

del Principe), para asistir a U CPI 
brac ión del ju i c io de faltas referid " 
debiendo hacerlo con sus pruebas 

V e n a tenc ión a que se d e s e ó n o s 
el domici l io morada de dicho d 
nunciante D, Aretio Alvarez Mar 
tinez, y para que sirva de citación 
al mismo en forma legal y publicar 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provia 
cia, expido y f i rmo la presente 
L e ó n a veinticuatro de Marzo de tnil 
novecientos cincuenta, — E l Secreta
r io , Miguel Torres. 1236 

' ANÍJHGIO ^ A R T I C O U | i 

Comuflidal de Reíaotes de Molineros 

Por el presente anuncio y de con> 
í o r m i d a d a lo que previenen las Or
denanzas generales por que se rige 
esta Comunidad, en su artículo 52^ 
se Convoca a los usuarios de las 
aguas de la misma, a Junta general 
ordinaria y extraordinaria, con arre
glo al siguiente orden del día: 

1. " Examen y ap robac ión de la 
memoria general, correspondiente a 
1 do el año anterior, así como exa-
t i i en de las cuentas de gastos de igual 
pe r íodo . - x 

2. ° Medidas a adoptar para el me
jor aprovechamiento de las aguas y 
d i s t r ibuc ión del riego en el presente 
a ñ o . 

3. ° Someter a la consideración de 
la Junta general el acuerdo concer
tado por el Sr. Presidente coa la Co
munidad de Regantes de San Román 
con fecha 20 de Junio de 1949, par 
si procede a su aprobac ión o su de
rogac ión . 

4. ° Someter igualmente a la con
s ide rac ión de la Junta general, la 
conveniencia de reformar el artícu
lo 57 de las Ordenanzas, volviendo 
a adoptar el texto pr imi t ivo, que ha
cen referencia al n ú m e r o de vocales 
que deben integrar el Sindicato, 

5 ° Ruegos y preguntas. 
La r e u n i ó n t end rá lugar en «1 do-

ruic i l io social de la entidad, el día 
3© de A b r i l p róx imo , a las once ho
ras, en primera convocatoria y 
no concurr ir n ú m e r o suficiente 
usuarios para tomar acuerdos, el ^ 
7 de Mayo siguiente, a la misma hetf 
y sitio, p rev in iéndose qne ten 1̂  
efecto cualquiera que sea el numer 
de concurrentes. n 

Astorga, a 30 de Marzo de 
E l Presidente de la Comunidad, 
guel Silva. n „|flS. T373 N ú m . 315.-70.50 P ^ ; 

— L E O N — , 
I m p . de la Dipu tac ión provm 
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